
¿No tiene que presentar 
su declaración de impuestos? 

іDe todas maneras presente la del 2007 
y obtenga $300 o más!

¿Quien puede obtener este reembolso?
Cualquiera persona con ciertas clases de ingreso de  
$3,000 o más en 2007. El ingreso puede ser:

• Seguro Social o
• Beneficios por discapacidad o
• Beneficios de Jubilación Ferroviaria o
• Pensiones de Veteranos o
• Ingreso de trabajo.

¿Es el Ingreso de Seguro Suplemental (SSI por sus 
siglas en ingles) su único ingreso? Si es así; usted no 
puede obtener este reembolso.

¿Necesito un Número de Seguro Social para obtener 
el reembolso? Para ser elegible al reembolso, los 
contribuyentes deben tener un Número de Seguro 
Social valido. Los contribuyentes que declaran 
sus impuestos usando Números de Identificación 
Individual de Contribuyente (ITINs) no van a obtener 
el reembolso. 

¿Como puedo obtener el reembolso? Presentando 
el Formulario 1040A o 1040 tan pronto pueda. Coloque 
la cantidad que recibió de Seguro Social, beneficios 
de discapacidad del  2007. Coloque en la Línea 20a del 
Formulario 1040 o línea 14a del Formulario 1040A. Si 
tiene ingreso de trabajo, éste ira en una línea diferente. 
¿Esta presentando su declaración para obtener el 
reembolso? Escriba “Pago de Estimulo Económico” en 
la parte superior de su declaración de impuestos. 

¿Cuando es el mejor momento para presentar mi 
declaración de impuestos? De inmediato. ¿No paga 
impuestos? Para este reembolso, puede presentarla 
después del 15 de Abril pero usted tiene que 
presentarla en el 2008. No podrá obtener ayuda gratuita 
a fines del año.

¿Presento ya su declaración de impuestos? Si 
tiene un ingreso de $3,000 o mas, usted obtendrá el 
reembolso. No necesita hacer nada mas.

¿Tiene un Ingreso de menos de $3,000, Y  no ha 
reportado su Seguro Social, discapacidad u otro 
ingreso? Entonces, presente el Formulario 1040X. Este 
va a cambiar su declaración de impuestos, pero no va 
hacer que deba mas impuestos. Le hará posible que 
obtenga un reembolso.

¿Cuando recibiré el dinero? 
El IRS empezara enviar los cheques a partir de Mayo 
2008. Obtendrá más rápido, si solicita que hagan un 
depósito directo.

¿Que cantidad recibire?
¿Es su ingreso de más de $3,000 pero, no paga •	
impuestos? Usted recibirá $300 (hasta $600 por 
una pareja casada). 
¿Es su ingreso de más $3,000 y, paga impuestos? •	
Usted recibirá $600 (hasta $1,200 por una pareja 
casada).
¿Tiene hijos menores de 17? Agregue $300 por •	
niño. Si puede reclamarlos como dependientes.

Si obtengo Seguro Social. ¿Puedo obtener el reembolso 
si alguien más me reclama como su dependiente? No. 

¿Contara el reembolso como ingreso? 
No, así que no tiene que pagar impuestos por aquel. 
Tampoco va a cambiar su:

Seguro Social •	 o
Estampillas de Comida •	 o 
Section 8 Vivienda •	 o
Otros programas del gobierno.•	  

Puede obtener ayuda GRATIS. 
Ayuda gratuita para personas de bajo o •	
moderado ingreso - Llame gratis al programa 
de Voluntarios de Asistencia Gratuita con 
los Impuestos (VITA, siglas en ingles) al 
1-800-906-9887. Ellos le informaran del 
programa de VITA cercano a usted.

Ayuda para personas mayores de 60 - Llame •	
gratis al Programa de Asistencia Tributaria 
para Personas Mayores (TCE, siglas en ingles) al 
1-800-829-1040.

Ayuda gratuita para los contribuyentes - Llame •	
gratis AARP Tax Aid al 1-888-227-7669. 

Proyecto de Ayuda Al Contribuyente de Tennessee
 Clínica de Impuestos Para Personas de Bajo Ingreso

Sociedad Legal de Ayuda Gratuita
Visite al sitio www.las.org

Nosotros representamos gratuitamente a personas de bajo-Ingreso con 
problemas con los impuestos.

En Middle Tennessee, llame 244-6610 or 1-800-238-1443.
Fuera Middle Tennessee, llame 1-866-481-3669. Llamada gratuita.




